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DEFENSA JURIDICA

POR
LA JURISDICCION ECLESIASTICA.

EN EL RECURSO DE FUERZA,
intentado por el Fiícal de fu Mageftad en la

Real Audiencia de ella Ciudad.

QUE SE DECLARÉ LA HACE EN
conocer, y proceder el Juez de Ja Santa

Igleíia, Vicario general de eñe
Arzobiípado.

EN LA CAVSA
EN Q.UE PROCEDE CONTRA
unosMiniítrosde JaJufticiaReal, á declarar-
los incuríos en las C'eníuras de Ja Bula déla
Cena

, y Canon
,
por aver aprisionado, mal-

tratado
, y herido á Donjuán FranciícoMer-

cado , Clérigo de menores, y Muíico de
la Santa Igleíia Metropolitana,

y Patriarchal de ella

Ciudad
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Fol.f;
VIENDOSE VISTO EL PLEY*
to,é informado largamente por
la juriídiccion Real, e l Filcal de
lu Mag.no contempló evacuada
íu obligación

: pues ha repetí-
do por eícrito , no (o]0 los

dancemos , razones
, y authori*

dades de Derecho , íí cambien de el Hecho ha formado un
Relumen

,
quando no contrario , al menos diverlo de lo

que reíulta de los Autos, por lo que ha preciíTado á el Fifi

cal Eclefiaftico á hacer una puntual exprelsion de lo que con*
tiene el procedo*

Ede tuvo principio por querella
;
que en cumplíf}

miento de la obligación de íu empleo, dio el Fiícal Ecle-i

fiaftico en 8. de Odcubfe de 733. ante el juez de la Santa

Iglefia , contra Manuel Cano ,
Eícribano

, Juan Martínez*’

Alguacil
, y un Criado , o Corchete

,
que llevaba en íu com*

pañii la noche del dia ícis del expredado mes
,
por aver , a

las ocho poco mas de ella ,prcílo ,
maltratado ,y herido á

Don luán Franciíco Mercado , Clérigo de menores
, y Mm

fico de la Santa Iglefia , aviendole encontrado en cuerpo
, y

fin armas, que pallaba. de fus caías á las de otros Eclefiaftu*

eos á converíacion
¿ y llevándole prcíTo > y aflegurado por

las muñecas con una maniata , a las voces que iba dando
acudieron otros Eclefiaílicos a contener á dichos Miniftros*

y que efto avia re fultado , herido en un brazo con una eH
pada el dicho Don Juan Franciíco Mercado

, y laftimada una
muñeca

,
por lo que concluyo el Fifcal ofreciendo informa*

cion, la que le le mandó dar ,y que los teftigos fuellen llc-f

vados á prefencia de el juez, lo que con cfc¿fo íe execuró,*

y hete teftigos de vida contcft es ? y los feis Presbyteros deJ

pulieron, que a las voces, que dió el Eclefiaftico , a quien
llevaban preílo los referidos Miniftros , acudieron , y lo vic^

ron afido por una muñeca con un pañuelo
,
que íujetaba

el Efcribano, y por la otra con una maniata j compuerta da
cordeles, que cruzaba un palo., y la oprimía el Corcherc;

de que fe quexaba el Eclefiaftico , ofreciendo otro pañuelo
para que lo aífeguraílen

¿ y aviendole eftos teftigos hecho
preferiré * los Miniftros

,
que el que llevaban aflegurado era;

¥ Clc-
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Oeri£o ,y Mufico de la Santa tglcfiá ,
refpondíeron > no les

conítaba ; y entre tanto que efto paílaba , c re en o
• ^

hizo diligencia, v pudo defaísirie una roano ,q
,

•

techa
, ycon ella dio dos , ó tres golpesae Gotchetequcn

le íoltó, echando mano a la eípada ,
con la que cno

tajos, y golpes, y acabado efto ,
relultó herí o en

20 el dicho Don Juan >
quien iba veftido con c 1UP >

zon
, y fombrero negro i y algunos expteílan c Va

^
.

redecilla en el pelo * y que los zapatos eran de campo . y

y añade el íeptimo teftigo
,
que oyó dtfde íu cala runo e

voces, y eípadas en lá calle
,
quilo falir

, y no íe lo permi-

tió lu familia
, y íe adornó á la ventana , y vio al dicho Don

Juan luchando con tres hombres i y
llamando a elle redi-

go > y diciendo
,
que lo llevaban preñó ¿

porque que-

rían aquellos Tenores , no mas
; y a los tales les decía >

que

no le ataíícn con cordeles
,
que era Eclefiaíüco , y daría

un pañuelo para que le quitaílen los cordeles , y
repitió ello

muchas veces. Y también pidió el Filcal Eclefiaüico depu-

fiieílen Don Juan Francifco Mercado , y el Cirujano que le

.
avia curado, que fue Don Gregorio Arias

,
quien di xo a ver

curado á el dicho Donjuán una herida (uperficial ,
capaz de

«n punto, (obre la articulación de el codo':íiñkftrü i y en la

muñeca de el miíitio brazo Una hinchazón fin herida algu-

na
• y* el herido depufo

,
que viniendo la referida nochw á¿

us ca as a las de Don Francifco
, y Don luán Xadraque, Cíe-,

?
ndC Cftad° antCS Con °trOS EcleíÍallÍC°^

Cn
;

y.:cntrandoVor * íus Ca^s 1 tomar la cena ,
vo*vio*

por la calle qUe f,
,

llazucla d <= Melgar cn el referido

tólrJbombrr \
*h*'¿i** el Horno del Sacramento ,

lalio

^ i.
,fin decir Palabra

, ni Tazón alguna , y le moftro
una linterna cerca de la cara

;
por qué, preguntó el dicho Don

D
* ^He es

*JJ° • Y el tal hombre 1 rcfpondió : - La 'jitjlicia
, yQUe no-rnñor iA Ji -I . i i , A ..

J J J
x jj 1 uuuiore rcipoiiqio .

- jhji.il uiy
y

^•no<^jaci0 ¿ el tal hombre, y le diro íQue tengoyo

nocían
U 1C

|

ia,U otra Pa^bra equivalente, que í¡ no le co-

la v

e cra8c que llevaba ,que íe fucilen en hora mi-

«o a un h°
metÍÓ

,

cl V* lavaba la linterna .echándole ma-

hombre c
i
Ue í® procuró evadir í y "ce° ‘’jVj

0

»»«*» *****!£££<
i

" r o
* í;*w primero Juan Martínez > y

I?



le echaron un pañuelo a la muñeca derecha
, y fe pudo dc-

fafsir de ellos
; y acometiéndole otra vez , le arrojaron en

el lucio , diciendole uno a el otro
, que ataíTc á el dicho Don

Juan, quien les dixo, miraíTen que era Clérigo-,
y fui cm _

bargo hicieron á el Corchete le maniataíle con cordeles y
un palo la muñeca de la mano finieílra i y por laítimarlc

mucho les dixo
,
que , ó le afloxaílen los cordeles , 6 le ataf-

íen un pañuelo
; y que respondieron

: que aunque fucíTc;

echándole una íoga al peícuezo lo avian de llevar prcílo,

y con efibto lo llevaban afido uno de los Miniílros de el

brazo derecho, y el Corchete con la expreífada maniata
; y

quexandoíe de lo que le laítimaba , le conocieron en la voz
los dichos Xadraques,y otros que en fus caías citaban

¿ y
íaliendo á la calle, preguntando

,
que fucedia , dixo el ex-;

preííado Don Juan , c]ue le llevaban de aquella forma
, y

refiere lo demás que pafsó; y deponen los teltigos conteí-

tando con algunos , en que ei Corchete era mudo, aunque
oia lo que le decían.

3. Concluida la Sumaria, la preíento el Fiícal el dia 1 9\

del mifmo mes , con el titulo original de primera tonfura

de el referido Don Juan Franciíco
, y pidió mandamiento;

para que los expreílados Miniílros fe prefentaílen á oirfede-í

clarar incuríos en las Ceníuras de la Bula , y Canon
5 y queí

preíentandofe íe pufieííen preíTos
, y embargaííen fus bienes;

El Juez Eclefiailico pidió los Autos
, y en villa de ellos , en

2 3 . ele dicho mes mandó notificar á los contenidos en la

querella , fe prefentaílen dentro de íegundo dia en la car^
cel ,

para el efe&o que pedia el Fiícal , con Ccnfuras prc-s

ciñas, y apercebimiento de declaración de ellas, y nodifi-S

rió á el embargo de bienes. El dia 24. fe notificó 3 Manuel
Cano el mandamiento

; y aunque íe hicieron repetidas dili-j

gcncias en los dias z6. 27. y zp. no íc pudo notificar á Juan
Martínez

,
por decir en ííis caías

,
que citaba fuera de cita

Ciudad
; y certificó el Notario , le avian aíTegurado dife*J

rentes períonas averio viílo rondar las noches de los dias 2 6;

y z9. y en cite dia íe hizo la notificación á el Corchete
ÍJaniado Sebaítian.

4. El día 27. pidió el defenfor de la Jurifdiccion Reaf
íe le entregaren los Autos

i y fin perjuyeio de fu eíiado v
R

J ~ * Jj

rg;; . « natU*



naturaleza fe mando dar traslado a el Fiícal
,
quien el día

25?. acusó la rebeldía á Manuel Cano
,
por no aver com-

parecido en el termino aísignado
, y pidió fe defpachaíle

contra el agravatoria
, y que á Juan Martines íe le hicieí-

íe la notificación por memoria. Y por otrofi contradixo la

entrega de los Autos a el defeníor de la Juriídiccion Rea!,

porque no era parte , ni podía conocer de la caufa , fobre

de-clarar por incuríos en Cenfiuas a dichos Reos algún Juez

Real. Se mandaron agravar Cenfuras a el EÍcribino i y que

no pudiendo 1er ávido el Alguacil, íe le dexafle memoria,'

y a el otróf¡,que íe llevaflen los Autos. Y en 30. de dicho

mes repitió pedimento el defeníor , apelando de el traslado

mandado dar a el Fiícal, e infligiendo en la entrega délos
Autos, y que fe íuípendieílen en el Ínterin qualefquiera di-

ligencias , de que íe mandó dar traslado á el Fifcal
: y el

dia íiguiente 31. inftó el defenfor con otro pedimento fo-

bre lo miímo , á que íe dio la mifma providencia: y en el

proprio dia repitió otro pedimento el defenfor apelando
, y

íe mandó cumplir lo proveído
; y también elle dia el Fiícal

de fu Mageílad ganó
,
por femaneria , Proviísion ordinaria

JEcleíiaílica >que mandó deípachar al f ñor Regente para

¡Var los Autos á la Real Audiencia
,
por el recurfo de fuerza

de no otorgar
; y hecha íaber á e l Juez de )a Santa Jglcfia , la

mandó cumplir en quanto á la remiísion de los Autos >
yj

el Fiícal de íu Mageílad pidió legunda Proviísion e ruego,

para que fe le abíolvieííen los Excomulgados, l*1

bien íe mandó deípachar
, y notificó á el Juez d e ^anta

Iglefia , quien refpondió
: que luego que los íeñores de la

Real Audiencia determinaíTen el recurfo de fuerza intenta-

do , daría providencia íobre la abíolucion ; y viílos los Au-

tos el dia 10.de Noviembre con aísiítencia del íeñor Regen-

te ,íe declaró no hacia fuerza el Juez Eclefiaílico en fus pro-j

videncias , aunque con la qualidad de por ahora.

5. Debueltos los Autos á el Juez Eclefiaftico , dieron

pedimento el dia 17. prelentandoíe Manuel Cano , y Juan

Martínez
, y femando íe preíentaííen en la Cárcel Arzobif?

tres
jPa ^

> y el dia íiguiente íe preíentaron en ella todos

;^
e^>y pidieron íe les recibieran fus confeísiones , y le cs

Üielle ablolucion de las Cenfuras , la que 1c les dio, maai
•

'
r

' " dani



dándoteles tomar las confeísíones , las que fe le tomaron por
el Filcal , como generalmente íe pradtica en todos los Tri-
bunales Eclefiafticos i y en ellas dixeron Manuel Cano v
Juan Martínez, que la expreflada noche avian encontrado i
un hombre en cuerpo con chupa negra

, zapatos de color
una redecilla en el pelo, y íombrero negro i y aviendolo
reconocido con la linterna que llevaban

, preguntándole á
ti nviímo tiempo.* quien iba á la Jufticia ? Rcfpondió: Se
fue líen en hora mala

; y fui embargo de averie dicho (e
contri vieíle

> y rcípondieííe como debía , refpitió las mil-,
mas palabras

, u otras femejantes
; y queriendo paííar dio un

golpe á el Alguacil
, quien le echo mano , y un pañuelo

para aflegurarlo
j y viendo que a eílo fe refiftia , y daba

golpes ,fácó un cordel con una maniata, y lo dio á fu cria*

do
,
para que lujctaífeá el dicho hombre, quien no cbftan^

te bregaba para defafsiríe> por lo que también le echó un
pañuelo

, y a rodo efto no dixo fer Ecleíiaftico , fí que le

loltaílen
, y quitaííen el cordel

,
que le Iaílimaba la muñeca^

y llamaba a Caftilla
(
que es el telligo ícptimo)y lo llevan

ban á la Cárcel Real
; y baxando azia la Plazuela del Atam^

bor, llamo el hombre preíío a otros, y falicron diferente^

Eclefiafticos
, queriendo libertar el preíío ; y diciendo er#

Ecleíiaftico
, y oyendo efto , reípondieron

,
que íi lo fuer

lo llevarían á el Palacio Arzobifpal
, y fu Cárcel

, y darían
quenta á el íeñor Provifor

; y no obftante, los Eclefiafticos
por quitar el preño le dieron de golpes á el criado que lo
llevaba afido , el que viendoíe rodeado de tantos folco el
preíío , y echo mano á la eípada para defenderle

; y que íi
entonces hirió a el referido hombre, que llevaba preíío , no
lo pueden aííegurar; y que viendo

, que los Ecleíiafticos
avian quitado el preíío ,y que decían era Clérigo , fueron
a dar quenta a el Provifor

; y que por eftár recogido no le$
pudo oir

, y les mandó volver el dia íiguiente.

El Corchete también hizo fu confcfsion
, por ná

fer lordo , ni mudo , aunque íi tardo en hablar
, y oir

j y.

contefta, en que con un cordel que le dio Juan Martínez^
le ayudó á aííegurar, y prender á el referido hombre, con'
quien el Efcribano, y Alguacil avian eftado antes hablando’
Jo que el no percibió

j y que por los golpes que U dieron



los Ecíefiallicbs que falíeron a folicular fe folcafe el preífoi

dexó, y echo mano a la elpada para defenderle.

7. El dia ¿o. de Noviembre tomadas ya las confefsio

nes, pidieron los reos íe les pufieífe la acuíacion
, y que íe

lesdieíTe ella Ciudad, y íus Arrabales por Carzel, de que íe

dio traslado á el Fiícal, quien les pufo acuíacion ,
infiriendo

en que fe declarafen incurfos en las Cenfuras de el Canon,

y Bulla por haver preíío á vn Clérigo, maniatándole con cor-

deles, laftimandole con ellos, y heridole, y por otrofi, con-

tradixo la remoísioilde la Carzcleria, que pedían los reos á

quienes de la acufacion íe mando dar traslado
, y á el otrofi

que fe llevafen los Autos, y viílos en el dia 1 8. íe les remo-j

vio la Carzeleria á ella Ciudad, y Arrabales baxo de caufion

juratoria, mandándoles comparccieflen todos los dias de Au-j

diencia, de que pidieron fe lesreievaíTe el dia dos de Dizieni^

bre , y íe les concedió
, y por no haver reípondido a la acu-i

íacion les fue acufada la rebeldía por el Fiícal, y viílos los

Autos en 9» de Enero de elle ano le recibió a prueba la caula

con 9 dias, que defpues Ce prorrogaron halla 80. á pedimen-*

to de los mifrnos reos.

8. En 12. de Marzo dio pedimento el defeníor déla

ijurifdiccion Real, pidiendo ellos Autos , lo que fe denegó^

y el dia 15. íalió intentando declinatoria el mifmo Deten*

í°r, y pidiendo le remitiele el conocimiento de la cau X

a el juez Real, á quien tocaba*, porque los MiniH l0S en

intentar la priísion de Don Juan Franciíco Mercado, curn«¡

plieron con fu obligación fin agraviar impunidad , ni pri-j

vilegio Eclefiaílico alguno, pues de noche á
qualquiera per-i

lona que encontraran, debieron reconocer, aunque fuelle en

trage Eclefiaílico, y mucho mas yendo de ieglar, y havicrw

do reípondido á los Miniílros el dicho Don Juan con me-»

nofprecio , no obllante, que afírmale, y clamafe
,
que era

Clérigo , á que no debieron dar afenlo, ni a los otros Eclc-

íiafticos
,
que íálieron a eílorvar la priísion

, y que la herH

da havia íido cafual, y fin animo, ni reflexión de herir en

*1 Miniílro, ó corchete que íacó la cfpada, por lo quab X,

por fer el dicho Don Juan Francifco, Bigamo, no gozaba

c fuero Eclefiaílico, y que fin indagar ello, que no era

lco> capiculó con el Cabildo de Ja Santa Í£lcíia
;

-

, . v- r •*— «• rr.
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le havla de coftcac la licencia de ríle impefiK„t0j
*

alcendet a Ordenes, lo que no navia tenido efecto Dor i

r

i

y por haver preílo á los Miniftros fin impertl^iento
°¿U

,

*

jurildiccion Real, le agraviaba a cita, y en haverled-
do los Autos >

que aunque le faltara intercíe en ellos
que fe deíengañára

,
que ninguno tenia , le le debían entre*

gar
,
para que fin mendigar noticias pudiefie regdtrar con

individualidad, las que los Autos le pudieflen dar, y por
qotrofi, pidió declarafle Don Juan Franciíco Mercado^ a el
tenor de vnos Capítulos

, cuyo contexto íe reduce a pre-
guntarle > fi defpues que íe Ordenó contraxo Matrimonio
con vna Viuda, la que murió

> y entrando en Ja plaza de
Mufico de la Santa íglefia paótó con íu Huftre Cabildo, le
eoíteara Ja diíperííade la Bigamia, lo que no lia tenido efeóto,

y íe halla con elle impedimento para profeguir el eílado
Ecíefiaitico.

t _
* ' * ' f ' ^ i J i 1 t ;

• •

: 9. Haviendoíe dado traílado a el Fiícal , cite refpondio
pidiendo , fe declaraífe no haver lugar la inhirifíon

, pues
íe procedía contra los reos, como percuíores de Clérigo, por
havcrlo preíTo

, y maltratado, a declararlos por incuríos en
lasCeníuras de U Bulla, y Canon, de cuya materia no po«*
dia conocer ningún Juez Real, que era privativa de la Jut
jifdiccion Eclefiaitica contra legos, aunque fueíTen Miniítros
de la Julticia Real, á quien ningún agravio íe havia hecho
en negarle los Autos a íu Defcníbr, por no íer parte, ni pai-
ra que íe defengañaíle que no lo era¿ que cito le confiaba

’

pues haviendo agraviadofe de que no fe le entregaron los
Autos, y apelado de ello, y víado de el recurío de fuerza
por no ha ve ríe oido las apelaciones, íe declaró no la hacia
el Juez Ecíefiaitico

, y por coníiguiente
,

que ningún inte-
rcíe tenia en la cauía el Defeníor, y que fi los reos, para íu
detenía

, expuiieílen la de el trage en que iba el Ecíefiaitico,
íi era vno propio, para que le tuvieílen por tal, íobre cito
íe deocria tomar el conocimiento , de cauía correspondiente
por el Juez Ecíefiaitico a quien toca; y que la hora en que
lo prendieron, que fue á prima noche, en Verano, fin llevar a r^
in as, ni ha verle hallado cometiendo delito,cícufaba á losMinií
vtros de Ue&ar a regiftrarlo,y reconocerlo con la linterna, fin batí
blar antes, ni dar á entender, iban como Miniítros de Julticia;

£ Ron,

0,6 ^



Rondando ; ni llevaban íenas de Ronda , nt la pudo tenef

por cal el Eclefiaítico
,
que ni conocía á los Miniltros,y que

aunque les huvicflc dicho alguna palabra de que fe pudieílcn

fientir, efto tocaba conocerlo, y caítigarlo á el juez Ec le-*

íiaílico
, y también fiel dicho Donjuanes Clérigo Bigamo,

ó no, y calo que lo fuefle, íi incurrieron en Ceníuras los que

le maltrataron
, y prendieron, y afsi no havia materia en que

fe perjudicafe a la Juriídiccion Real, de cuyo auxilio no ne-

cesitó el Juez Ecleíiaftico para apremiar con Ccnluras a los

reos, á que fe preíentaílen en la Carzcl, Y por otroG conj

tradixo la declaración pedida a Don Juan Mercado
;
porque

efte no era parte, que litigaba
, y a(si no podia declarar, fi-J

no como telligo deponer, y pues íe hallaba la cauía rece-i

bida a prueba íi a los reos les convenia juftificar el conté-;

nido de los Capitulos, y poGísiones lo podrian hacer; pero
no ci Defenfor, viíios los Autos por el Juez Ecleíiaftico en
50. de Marzo ,

mandó, que fia embargo de lo alegado por;

el Fifcal, y de no fer parce en ellos el Defenfor de la Jurifj

dicción Real
, y para efefto de que los vieíTe

, y íe deíengai

ñaííe , de que no íe trataba de buinerar dicha Juriídiccion,’

y por evitar articulos , y delaciones, íe le entregaííen
, y los

bolviefle dentro de tercero dia, y en quanto a la declaración

que el Defenfor pedia haciéndole por parte legitima fe daría'

providencia : Y en dos de Abril pidió el Defenfor fe puficíen

los Autos en poder del Licenciado Don Salvador Arias, ha-*,

ciendo caufion, y aísi íe mandó
, y executó

, y el dia fíete

por parte de los reos íe pidió declaración a Don Juan Mer-j
cado íobre lomifmo, qUe Ia pidió el Dcfeníor , y íe man-,

do que declaraíe, litigando, y el dia figuiente bolvió los Au-
tos el defenfor, alegando íobre la inhivicoria lo miftno que
ya expreíTado , añadiendo que debía declarar Mercado

,
por

ícr parte, que havia preíentado el titulo de Ordenes, y que
fiendo el que fe decia injuriado, debía declarar, para que conf-:

taffe fi tenia losrequfitos, para que Íeprocedieífe por el Juez

Eclefiaftico contra los que le havian injuriado, y el dia nueve

por parte de los reos, fe dio pedimento, infiriendo en Ja!

declaración; porque aunque no litigaba Don Juan Mercado,'

era parte, y fin prefentarlo por teftigo , tenían derecho para

poderlo compeler £ declaran Y dado ttaslado a el Fifcal» eí-



tC refpondió; ínfiftienda ón fus alegaciones
, v por orroíl,

pidió la ratificación de los tefhgos de la Sumaria, y íe man-
daron llevar los Autos, y antes de verfe preíento el Dcfeníorvn pedimento de Capítulos, que havia dado ante clPr,>yjfor
diciendo, que a la Juriídiccion Real, convenía declarad a u*
tenor el referido Mercado, y hecha la declaración íe \c

*

U

traga (II* para pedir lo correípondientc en Jufticia, y con efe£bo
fe mando hacer la declaración , compareciendo para ello an-i
te el Proviíor, Don Juan Mercado* que confeísó haver reci-
bido la primera confina el ano de 1717. en Valladolid,

y ei
figuientc contraxo matrimonio con Dona Manuela ViCtoriai
viuda de Andrés de Villamor, y con ella hizo vida mari-
dable tiempo de quatro años, hada que falleció en el de 722;
y defpues boivió a obtener el empleo de Sochantre en la Igled
fia Cathcdrai que antes havia tenido, y que por haverlc ío-
licitado para que íe vinicííe a la Sanca Iglcha de ella Ciudad
para fervir en fu Capilla de Mufica íe vino

, y fue recibido
con 800. ducados de renta annual , los 100. colativos para
poderle Ordenar a íu titulo

, y víar de el Avito de Coro, y
demas ofrecido el Iluffcvilsimo Cabildo codearle los gaílos de
la diípenía de Bigamia , y que defpues íe le pufo demanda
matrimonial ante' el Ordinario Eclefiaftico de Valladolid, y
a oído decir , íe ha deípachado requifitoria para notificarle

.traslado, pero no íe le ha notificado.

10. Preícntada ella declaración original á continuador!
de ti pedimento de Capítulos, fe mando dar traslado á el Fifi*

cal, quien pidió íe repciieíe délos Autos, declarándola poc.
nuia,y muirándo á el Dcfeníor, porque inquietando, y rej
boí viendo driounales, havia ido ante el Proviíor i pedir lo
mi fino que en lu cauía havia pedido, y fe le havia denegad
do, y cambien los reos havian pretendido la declaración de
£>on Juan Mercado, la que tenia contradicha, y que poríer
hecha fuera de elle juicio, y fin fu citación, era nula, y nada
podía íervir , ni aprovechar a el Defeníor, ni 3 los reos, y
dado traslado por el Detentar, fe reípondió, infirtiendo en
la declinatoria

, y alegando que el Proviíor tenia la mifma
juriídiccion ¿Ten tica que el Juez de la Santa íglefia, quecom-'
ponían vn mifrno Tribunal legal, aunque materialmente
ahinco, y aunque prepueílos para diverfas caufas.no diími,

• ~ nuíq



Tí.

nuia la JuriGliccíon para hacer declarar a qualquler Clérigo,

y mas quando no havia procedido el Provifor a formalizar

juicio que impidieíle los procedimientos de cílos Autos, en

que por haveríele denegado á la juiifdiccion Real vna de-

tenía tan legitima, le fue preciío ocurrir ante el Provifor.

ii. Y viftos los Autos por el juez de la Sama Igleíia en 14.

de Mayo, dixo, no havia lugar la inhivitoria intentada por la

Juriídiccion Real, apercibiéndole a el Defeníor, no inquiete, ni

perturbe Tribunales, porque íe procederá a lo que aya lu-i

gar en derecho, íe c'xpelieíe de los Autos el pedimento da-,

do ante el Provifor
, y declaración a fu continuación hecha,

y que íe racificaíen los tefticros de la Sumaria, como el Fif*

cal havia pedido con citación, y por el Fiícal de íu Mag;
fe intento el recurío de conocer, y

proceder pretendiendo

fe declare hace tuerza el juez de la Santa íglefia > y íe Pr°¿
*

vea Auto de legos, fobre lo qual cfti vift® el Plcy
to Para íu

determinación. *

«i. De elle hecho fe deducirá la detenía de la JuriQ

dicción Eclefiaftica
, dividiéndola en otros tantos partQiros,

cuantos contiene el manifiefto ,
que ha dado a la prema el

Fiícal de íu Mag. y aunque por lu mucha erudiccion e

^
Extendido en cada párrafo a exornar quinto en us epi^ra

fes ofrece períuadir , no conteniendofe loto en trat“ /-

conducente á el rccurío de fuerza
,

que ha ‘ntc
.

nta

¿
’ j

también en lo que ya ella determinado , y
l '

Wa de !°s reos en la caufa principal, por 1° q*

«nnr
CU

r,
' íatisfac« á todo lo dicho , y

C**1"”* fo ¡°
punto (obre que elU vitto el pleyto

. y para determinarle,
no obltaace con la mayor brevedad que pudiere para-no fer

e o , expondré en cada párrafo algunas razones, y run*

aamenros con que perfuadir lo arreglado de los procedimicn-
tos de cl Juez Ecleíiaifico, defde el principio de la caula, y=n todo el progreílo de ella, halla el eftado que oy tiene,

f f
rva

.

ndo e * cxplayarme para los vltimos párrafos, en que
la c tratar de el punto de Juriídiccion que oy íe vencilaj

.
- • *'%

parrar



PARRAFO PRIMERO. VJI

Í>S LA SVMA^iA
•
resulta la qtalidao

atributiva, de La jurijdiccton bclejiajtica
, y e¿

cuerpo de el delitó

.

A VNQVE ESTO YA- NO ES MENESTER:
fundarlo

,
porque tiene la authoridad de el

t Auto de V.S. de io. de Noviembre
^ en que

declaró no hacia fuerza el Juez Eclefiaftico en no otorgar
las apelaciones 3 que avia interpuefto el defeníor de la jurií-**

dicción Real
, de no averie querido oir , ni mandar entre-

gar los Autos
: y Ci > como funda el File al de fu Mageftad en

íu Man ifiefto al niim. 58. aunque el recurfo fe lleve íola-;

mente de no otorgar las apelaciones > (i vifto en el Reo-io
.Tribunal íe halla

,
que el juez Eclefiaftico procede contra Le**

gos fobre cofa profana , no íe determinaTobre el recurfo
de la apelación , fino íe provee Auto de Legos inhibiendo
a el Ecleíiaftico

* y mandando remitir la cania á ei JuezSe-f

cular , no aviendo execurado efto V.S. fino folamente deter--

minado el recurío íobre las apelaciones i es evidente
* que ha*?

lió en la fumaria fundada la jurifdiccion del Juez Eclefiafi-

tico para proceder contra eftos Reos , y cambien juftifica->

do el cuerpo del delico que eftos cometieron * en aver prefj
ío , maltratado

, y herido á Don Juan Franciíco Mercado^
Clérigo de menores* , i

14* No ohftante, para que fe conozca con evidencia/
que eftos Reos lo fon del delico Eclefiaftico

, y qUe por él
incurrieron , no íoío en las Cenfuras del Canon Siquis fua>
¿ente 17. q. 4. fino también en las de la Bula in Cavia X)omi4
ni , íe hace preciíTo fundar con Carlev. de "Judie, t. 1 4 di/p.i'l

?• 7. n. 7^4. que delito mere Eclefiaftico no íolo es el que f©
comete por períona Eclefiaftica i fino también , el que co^
mete alguna períona Secular > en cofa Sagrada * ó por razón
del lugar , como fi es en la Iglefia ; ó por razón de la pena,
como íi es de íentencia de Excomunión ¿Suípenfion

> ó De-
poficion j .y teniendo impuefta el Derecho pena de Excomu*
nion mayor contra Jos percutores de Clérigos in ditt. Can.Si -f

qms juadente
, y en úcap.y.de.fent £xcont. contra ¡os MinU¿‘

“

tros

"



JBÍi ,

.tros de la Judíela Real
,
qué aprehenden a un Clérigo

; y tanrf

bien la Bula in Coena , como fundo Oliva de foro Ecclefí^^ i.p¿

q.iz.n, i.ya no íe extrañara íe aya pedido que ellos Reos
le declaren por incurfos en ellas Ceníuras ;y aunque el Fif-í

cal de íu Mageílad , a el num. n, de lu Manifíello dice, no

ha ávido Canoniíla
,
que tal opine, muchos cita Oliva loc.citi

y á demás de ellos funda, y lleva lo miímo Bonacina de Cenfi

difp. i 20, puncl. i. 12 y Pignat. en el tom. 4. confult. 1 7.

Jo lupone por cierto in epigraphe \ y folo duda , fi incurrirán

en ellas Ceníuras los Juezes,y Magiltrados Seculares procer

diendo contra la períona de el Clérigo
,
que en fraude déla

Jurifdiccion Real íe ordenó , ó reafumió ei Avito Clerical*'

deípucs de cometido el delito.

r$. Ni es preciflb para ello
,
que preceda inílruccion de

caula criminal contra el Clérigo por el Juez Secular, y que

con mandamiento de elle íus Miniílros le prendan ; porque

la Bula in Coena, diceBonac. loe. cit. n. veríic. ObJerVa ta-\

7ne?t. que habla disjuncirte >
prohibiendo cada acción de por;

si , de las que fe expreífan en dicha Bula en el cap. 1 5 . fegun la

diviíion de Barb. Je fot. Epifc. allegro, y fi quando prenden

los MiniílrosSeculares de orden de íu Juez a el Clérigo, in^

curren ellas Ceníuras 5 con mayor razón, quando íin mana

¿amiento exccutan la prifsion *, porque ningún Miniítro pue-

de prender fin mandamiento de Juez , fino es hallando á al-?

guno cometiendo delito ; fiendo de día antes de llevarlo a la

Cárcel , lo han de preícntar ante el Juez, y dar razón de la

prifsion, para que haga jufticiajy fi de noche , lo pongan

5
Cárcel

, y la mañana del otro dia lo hagan faber á las

¡julticias
, que es lo que difpone la L. 7. tit. 23. IA. 4. Q&opl

c]ue aun por eílb íc quiere perfuadir por el Fiícaldeíu Ma-
geílad ,que la prifsion que hicieron eílos Reos fue juíla

,
pot

el exceflo,que fe dice cometió el Clérigo en el defacato á
Ja Julficia , injuriando á los Miniílros de ella

;
pero para efto

es mencller,que el Clérigo conozca, que fon Miniílros de
‘Juílicia á los que injuria

5 y cíle conocimiento faltó áDon
Juan Mercado , al menos en el principio

}
porque ha depuef-

to baxo de juramento
, que no conoció á los tales MiniH

J¡°
s

> ni eílos llegaron á el como Ronda , ni preguntan o:

>4<i la fnjiicial ni llevaban íeñas de tales Minií^05 * 35
- - - ’• ~ par^



para que eílos pudieran prender a el dicho Don tuan por el
adero «Macaco, era precilTo precediefle elle conocimiento,
y circunltancus, corno tunda Cornada deff 2? s

n n 1 • '1 /; ¡c yi- '

y aun en cite calo dice a el num.zí. que debe el
J LlcZ

N M’
niftro Secular llevar a el Clérigo preño ante el Juez ¿el f r
tico, fin efperar a que pallen horas, fino quanto mas mello
y que no lo han de llevar con ignominia , fino con mucha
snodeftia ,y urbanidad :y explica mas ello en la de//'. i 3 g.

3 1 . ibi : Verum eji ettam > quoá judex Secularis in captura,

prefentatione Cierici adfuum judicem Ecclefiafiicum ron débet ex-
cederé modum , namfemperfacere debet cum magna modeftia, <s* it r-

banitate, fine injuria, Vel violentia, etiamfine dedecore ordinis
Clericalis , boc eft , fine ignominia, verecundia ipfims Clerici alias

fieum ducerct cum ignominia , úr Verecundia ,ut puta
,fine palio ,

cum manibus ligatisaut dcteSio capite , Velfimilimoio in oprobrium
remifionis leditjurifdiccimem Ecclcfiafticam, per confieqitenspu~
niendus efi per fuum fiuperiorem , Qr infidit in Excommunicatio*
nem Camnisfiquisfundente Embolo,

16» No pudieron ellos Reos executor mayores oproa
bríos , e ignominias

,
que las que confian de ia fumaria

,
pues

derribaron en el lucio á Don Juan Mercado , le dieron gol-:
pes , le maniataron con cordeles, no contentándole ligarlo
con pañuelos ,1o hirieron , e injuriaron , halla decirle ^que
con una loga a el cuello lo avian de llevar arraftrando

; y
todo ello, quando voceaba á el mifmo tiempo, que era Cle-í
rige, lo que no íolo confia de íu depoficion, fino también
de la de el teHigo íeptimo déla fumaria ,que defdela ven-’
tana de íu cafa lo vio, y oyó > Jos demás teíligos cambien
deponen averio vifio ¿r preílo

, y maniatado con cordeles;

y que aviendo llegado a decir
, que era Eclefiaftico ,no de-¡

iillian de íu empeño los Miniílros, y reípondian
,
que allá

ic veria
, lo que denotaba querían ponerlo en la Cárcel Real,

como ellos defpues han con filiado.- Con que no era íu ani^jmo preíentarlo ante el Juez Eclcfiaí] ico , como debían ,por
lo que jufiamente ,fegun la fumaria , reíultan Reos ellos Miv
niííros , é incuríos en las dichas Ccnfuras.

17. De ellas no íc les puede efcuíar, ni la ignorancia de
que era Clérigo

,
pues no la tuvieron, como ella iufíifir,

ílo.ai iba con Avito Eclcfaítico
, fino coa una xedecük en



té.

el pelo , y zapatos de color
;
porqué a mas de q la hora en que

encontraron a Don Juan de Mercado eftos Reos, no es regular,

que ningún Eclefiaftico en ella Ciudad ande con Avitos ra*

lares
, aunque por la redecilla en el pelo

, y zapatos de co-

lor lo tuvieílen por Seglar
, y Lego : efto , luego que les di,-

xo era Eclefiaftico, los debió contener, al menos
,
para in-

dagar fi era cierto , ó no: pues el cap. defent.Excom. que

cita el Fiícal de fu Mageftad á el num.16. íolo eícuía'de las

Cenfuras a el percuíor de Clérigo
,
quando efte

,
por lo cre-

cido de el pelo , y no traer tonfura no fue conocido , ni te-J

nido por tal de el percuíor
, quien tuvo por efto ignorancia

probable de que era Clérigo á el que injuriaba
; y no pu-

diéndole dar efta ignorancia probable con la repetida afir-?

«rnativa de Donjuán de Mercado, de que era Clérigo , in-
k

currieron en las Cenfuras
,
por maniatarlo

, y prenderlo; y
mucho mas

,
quando aviendo falido los Eclefialticos á las vo-

ces que dio el dicho Don J ian
, afirmaron todos

, que era

Clérigo, y Miniltrode el Coro de la Santa Iglefia ,en fu Caj

pilla ele Muíica ; y no obftante infiftieron en íu depravado

animo de llevarle preíTo,y con tanta ignominia á la Cárcel

Real.
^

'

18. Aun mas prueba cí cap. citado a favor de lajurií-i

dicción Eclefiaftica
; y es

,
que en el cafo de duda , de fi ig-

noraron , o no que era Clérigo , deben de efto preftar , y ha-j

cer juramento
, y hafta tanto tenerfe por incurfosen lasCen*

furas del Canon
, y para efto era prcciíTo ,

que el Juez Ecle-

fiaílico les hicieíle comparecer % y reetbir fu confeísion , pues
no podía efto hacerlo ningún Juez Real , Car lev. de ‘Jud.tit.f;

difp. i. num. jé4* >

1 9. Exponiendo Bar bofa efte cap. 4, de fertt/Bxcom. ri: fin2

iñ fine > dice,que contra efte juramento íe admite probanza
en contrario; y afsi , teniendo'a en la fumaria

,
para ratificar

efta con citación de los. Reos, y que eftos puedan probarlo
que les convenga

, fe recibió la caufa a prueba y y
iuftá’ficiar

da legitimamente
, la avra de determinar el Juéfe'EdéfiftfU*

co
, pues no ha de tener jurifjiccion para empezarla , y no

ta acabarIa
, Carie v; loe . cit. w.547. ibi ; Ñeque potefiefeincom^

ffotens jydex m continnatione
, qui futirát le^iumus in

^ iotY¡



•¿O Y la tit 3Jik x.fytbp. que el Fifcal de £
Mageltad tanto pondera en tu favor, es mas en contra los
Mimílros; porque (i ellos aprehendieron i Don

] Lnn \j CL
cado de noche , no fue defpues de la Campana de la Queda como dice la ley, fino antes : fi iba no en trage deEc lefiaf
tico, aun de efta forma previene la ley

,
que lo lleven •'

Prelado
, y Vicario ,y no á la Cárcel : con que tampoco obra-i

ron los Miniílros arreglados a la ley , ni efla les dá ,ni pU
'

diera dar licencia para lo que executaron
; y la authoridad

de Delbene ,que al num 3 ¿.traslada el Fiícal de fu Magtílad;
es muy del cafo

, y á favor de la jurifdiccion Eclehaflica:
pues aun para que ei Juez Real pueda aprehender la períona
de el Clérigo, á fin de llevarlo ante íu Juez Eclefiaílico, ha
de íer Ja prifsion neceífatia ad propriam , iW altorum defenfio -

nem exercenJam
, y en elle cafo no avia ella neceísidad

> por-,

que Don
_
uan de Mercado lo que procuraba , era, deípren-

deríe , o libertarfe de las manos de los Miniftros
, y eítos

no trataban defenderle de él , fino ofenderle ; ni lo hallan
ron ofendiendo á otros , ni en a£lo próximo de delinquir

,
que

es en el calo
,
que para obviar la ofenía de otro pueden

prender a el Clérigo los Miniftros Seculares. Y quando ellos
exceden , como en el cafo preleñte , de efta regla no es reí
fillencia culpable

, fino licita defenía procurar evadirle de
manos, y aun convocar íus amigos, y ellos auxiliarle para>
refiílir aquella violencia , como lo fundó latamente Farin^
en la pracl . crim. tont. 1 . tit. 4. q. n. 19.y 30.66 72

.

zt. Con ello queda fundada baila ntemente la jurifd/c4
cion de el Juez Eclefialtico

J en la qualidad atributiva que
reíulta de la femaría

,
que es el delito Eclefiaílico, y la natu-

raleza de la caula, en que procede a declararlos por incur-j
fes en las Ceníuras eílablecidas por Derecho común

, y Bu^
la de la Cena j también refulta de la femaría el cuerpo de el
delito

5 que efte puede confiar de dos manetas , íegun Pare*
ja de inftr . ediSl. tit. 1. refol. 6. n. 56^. ó per evidentiam rei, o
por teítigos:

y los de la fumaria deponen la prifsion
, mal

tratamiento ,y herida en la períona de un Eclefiaílico
5 yCirujano que lo curó también lo comprueba , con que aa*

da ay que dcíear para el intento que no fe encuentre enU
fumaria* <

• ^

1 parraj

/



PARRAFO SEGUNDO;
ííS

EN QUE SE MANIFIESTA JSIO SÉTI EL DEFENSOR
de U jurifdiccion (%eal

,
parte legitima en cfla Caufa .

izl Tk O tiene el Defenfor por sí, mas perfonalidacf;

que la de vn agente Fiícal
, y alsi íe le admi^

te, ó no por parte, quando el Fiícal de íu Mag. puede íerlo,

que es quando íe trata de algún perjuyeio de la Juriídiccion

Real, y en cite caío,ycauía, ninguno ay, ha havido , pues es

privativo el conocimiento de ella de el Juez Eclefiaftico, por
la qualídad de el delito aun contra legos, y Miniftros déla
Jurifdiccion Real, y afsi no ion adaptables las doctrinas que
al num* 3 6. expone el Fiícal de íu Mag. íobre el modo que
íe debe tener en la íubílanciacion de los pleycos de Cíerica-;

to, porque en ellos íe controvierte, fi la períona contra quien

íe procede es Clérigo
, y debe gozar de el fuero Iicleíufti^

co, ó no, v en la quaiidad de la períona efta lo atributivo

de la Juriídiccion ;
pero en cita cauía no, fino en la quaiidad

de el delito j y no íe duda, que los Miniftros ion legos,
y.

que fin embargo puede ei Juez Eclefiaftico proceder contra

ellos á declararlos incurfos en las Cenfuras , las que nunca íq

pueden dirigir contra la Jurifdiccion Real, que no es fujeto

capaz de ellas, ni a. el Defeníor íe ha de declarar , o no in^

curio en las Cenfuras
,
porque no ha reíultado reo de la Su^

inaria, y en nada íe diíminuye la Juriídiccion Real, porque íc

declaren incuríos en Cenfuras vnos Miniftros fuyos, que po^
ferio en Reyno tan Catholico como efte fe han de confeffar
fujetos a la Jurifdiccion Eclefiaftica en lo cípiri’iual , á que no
íe puede negar toca la pena de Cenfuras. Y fi para evadir

tienen alguna excepción, ó defenfa , la deberán deducir ellos

*niímos, y no el Defeníor de la Juriídiccion Real , a quien
deíde el principio fe le denegó, introducirle en efta caufa, por
eftas razones, y otras, que V. S. tuvo pre fentes para declarar,

que el Juez Eclefiaftico no hacia fuerza, en no oir, ni otor*

garle las apelaciones á el Defeníor; y aunque por las inítafW

cías que efte hizo defpues de recebida la caula á prueba, íobre

5UC ^ lc cntregaílen los Autos , íe le mandaron entregar. No
^
ue c o contemplarlo parte j» fino limitadamente , f

ara



fe defenganaífe que no lo era, y por evitar Artículos, y di-:
laciones

, y competencias entre la Juiiídiccion Real , y
Ecleíiaítica

, y continuar la buena correípondencia
, que cnJ

tre una
, y otra ficmpre ha havido , como lo msmifie fta el

Auto de 30. de Marzo , en el que no fe halla implicación
fife mira con ella prudente política reflexión* y porque no era
configuiente á el modo

, y fin de el entrego de Autos
, man-$

dado hacer á el Defcníor , no fe dio providencia alguna’
denegando defde luego la declaración , que pedia a Df

j uarJ
Franciíco Mercado , ni mandándola recebir , litigando cfte,

relervando cita providencia
,
para quando fe pidiera la decla-

ración por parte legitima»

PARRAFO TERCERO.

EN OVE SÉ WNVA , OVE EL OVE ÑO LTTIGJ,
no puede hacer declaración pot'pojiciones.

A Vnqüé por parte de los Reos, fe pidió
, que

Ti Donjuán Mercado, declaraíle lo miímo que
havia pedido el Defenlor de la Juriídiccion Real , no íe le

pudo mandar declarar llanamente , fino con la qualidad re^
guiar de fiendo parte que litiga* pues aunque los Reos necefi-

fitaílen de ella declaración para íu defenla , no preíentaron

interrogación para examinar porfu tenor, á Don JuanMer*
cado , como teftígo * con que no huvo fobre que cayeíle el
apremiarle con Ceníuras, á que depuíicfíe, que es en los ter-4

minos, en que haola el cap. EerVenit , de tejhbus cogcndis
, y

todas las demás do&rinas 9 que por el Fifcal de fu Mag. fe

trahendeíde el numero 41. de fu manifiesto
, en que no he

encontrado alguna
,
qüe pcríuada

,
que a el que no litiga,

fe le puede hacer declarar porpoficiones
, y hai gran difereo*

cu entre cílas, y los Artículos, ó preguntas de interrogación,1

Ja que explicó
: Scajta de judifeis. lih. 1. cap. 6 o* definiendo,

que fea poficion, y que íea articulo, dice al numero 1. que
la poficion eft quídam herborum fermulajuiicialis , concepta ai
eruendam Veritatem per ¿idverfarij refpontionem

, y al nurn, 4
articidus efi pars intenjlonis , contincns id quod quis probare iru
tendit per tejies, Y al num, $. ponda diferencia, que iu¿ en-!

. tic
* • *

\



So
treuna, y otra prueba

,
que es en las poficíonespor repuefta

de ti contrario en los Artículos
,
por depoficiones de tefti-

gos, con que (i los Reos necefsitaban de probar lo que pre-

guntaron en fus poluciones, á Don Juan de Mercado, fácil-

mente lo tenían conhguido
,
preíentandolo por telligo

j pues

íe hallaban en termino de prueba.

24. Bien conocieron los Reos, que eflo era lo regular,

y legitimo, que debían executar, arreglándole a las leyes de

el tit. 7. lib. 4. (fiecop.
que hablan de las poíiciones

, y á

la practica que eníeña : Tajenia p- 1. tiemp. 8 . y íe obferva

inviolablemente , en el Tribunal de V. vS. y en los demás, que

para el acierto procuran imitarle, y no hallando el Defeníor

en que fundar
,
que debieíTe declarar , Don Juan de Mercado,'

ha querido perfuadir, que es partee que litiga, y el Fiícal de

fu Mag. recurre á decir: Que es lo mifmo fer parre
,
que pen

tlerlo fer >
porque no ha renunciado íu acción , ni ha remití-i-

do fu injuria*, y eflo ya íe ve la gran diferencia que tiene
, y

los textos, en que lo quiere fundar ,
no parece lo períuaden;

pues la L. Qejtitiffe. 10. ff\ de judie. Habla de el que tenien^

do inítruida ya la acción , dexó de continuar el íeguimien*

to de la caufa , y dudandofe íi por eflo havia definido de

ella
, y renunciadola, reíuelve el jurifconíulto,

afsi : T>eJ}iti(Je ifvidetur * non quidijlulit fecl qulliti renunciafsit in*

totum dejiftere enim eft de negocio abflinere , quod calumniandt

animo , injlitucrat
, y prc fugue, plañe

,
jiquis cognita reiventate

,

fuum negotium de ferVerit nolens irtlitc improbaperft^cra}
e ’ clltam

calumnitc caufa ?wn injlituerat , ifJeJlitiJje non yidetm r }
c tex-t

to, en Ja ley 13. ff. ad Senat. Conf. Turp. dicealsi: £>eftitif

fe eum accipwius , qni totum animum agendi depofutt , non qui

dijlulit ncufationem x y proíigue en el §„ Siguiente , Jed qui per-

Tnifu imperatoris ab acu[añone defiflit impunitus ejr. De cuyos

textos íe evidencia, que hablan de quando le entenderá uno

defiflido de la cauta que ha principiado > y nada dicen , de

el que no ha ufado déla acción, que pudiera ular, ylomife

,mo dice la la ley ab acufatione 6
jf.

eodem.

2.5. También le ha querido perluadir
,
que el F Hai ha

deducido la acción , nacida de la injuria hecha , á Don juaa

de Mercado
, y que por tfto es parte, para declarar ,

.por er

— injuriado,
y fiendo cierto, que la injuria na íuc c

\

e*



ctia, a Don Juan de Mercado , finta a todo el Eclefiaftico;
Hx cap. 2.6. de fent . ex cora. Barb. de jure Ecclef. l¡b. \ cap 3 5*

prim. n. $9. Y que elFilcal, tiene U reprc tentación de toda
el Eftado Eclefiaftico

, y es un curador > ó Procurador Gene
ral de él, como le llamó el íeñor Larrea

, en la aleg. x.num
2^. Si a Don Juan de Mercado, por íer el injuriado íe ledu
viera de mandar declarar

,
por poíiciones, y tener por par-

te lo milmo , fe pudiera hacer , con todos los indivi-

duos, del Eftado Eclefiaftico, yfi la razón porque íe quiere;

declare el dicho Don Juan , es porque lo que íe le pregunta
es hecho proprio. También efte lo puede deponer , como
teftigo

,
que es el modo, en que vnicamente puede hacer-

lo; No es ¿neneltermas prueba de cfto, que la LSerVos codt

detefibus, citada por el Fifal de fu Mag. al num. 44* Ln que
a les Siervos, íe le puede obligar a que fean teftigos , aun-
que fea contra íu íeñor, en las cofas de íu proprio hecho

, y
no a que declaren porpoficiones ,

como partes. Tampoco te

puede conceder a el Fiícai de íu Mag. que contemple a el

Eclefiaftico Inílitor , Tutor , ó Procurador de Don Juan
Mercado , cuvas acciones exeríe, pues no es afii , ni vindica

el Fiícai Eclefiaftico , la injuria hecha , a Don Juan Merca-,

do , fmo la hecha a todo el Eftado Eclefiaftico , cuya repre-i

Tentación tiene
, y para que da bailantes pruevas D. Mateu<

¿t re crim. cent. 7 5

.

PARRAFO QVARTO;

LJ VECLJ'fJClON tíECHJ JNTE EL VROVISQT^
fue nula

, yjtifamentefe replico de los y.futes

.

‘ •* a « _ L , , 4 a, J ^ ^

A Vnque afirma el Fiícai de íu Mag. a el num:
x \ 48. que no efta prohibido por derecho el r$*'

curio , ante otro Juez
,
quando no íc deduce acción , íobre

lo que íc ventila en otro juicio, y para comprobar efto
, cu

ta la/, lite pendente ced. de litigiofis , para que íe vea, que efta

no prueva, no es menefter nías, que leer íu contexto, dj-

ce a ísi: Litependente aciones qtt¿e in juditium de duB¿eJunt , yf¡
refproquibus aBor a reo detentis intenht , in conjunclam perfo>¿am
yti extraneam, donatiomfas , Vil empttomfas y yel tjkifadt M
^ £ ahí?



tilín contradiiíus mhmne trctnsferri ah eodem aSlore Ticeat : 'TanX

quamfí nib'ü faclum fit lite nibil ominas per agenda. Las circunf-

rancias de quien pidió la declaración» a quien , j> ante-quien,

fobre que
, y en que tiempo manifieítan mas la nulidad

;
por*

que quien ía pidió, fue el Defeníor, á quien le le havía de-

legado por no íer parce para pediría ,
a quien fe pidió es a

quien no litiga, y íolo pudiera deponer como teftigo
,
fobre

que je pidió , es lo niifino que en ia cauía íc havia deducido,

ante- quien íc pidió , es un juez, con omnimida incompeten-

cia, y el tiempo en que fe pidió, es citando Ja cauía recebida

aprueba, la que íc debe hacer ante el Juez, que conoce de

da cauía, examinando losceftigos, por ios Artículos admitid

¿jos por el niifmo Juez , con citación de Ja pazee con quien

{c litiga, reíiviendo a el teítigo el juramento el milino Juez,’

uotro de íu condición , ita Luc. de judiáis dije. 32.. tuim . 14^

y 1^. que todo cito íe requiere, para.que los teítigos, íe digan

examinados Formalmente, y puedan hacer plena fee en juicio;

'Aun mas dice: Ponían, dejcif. 181. num. 10. En que funda,

que el teftigo examinado ante otro Juez, que el de la cauía'

en menos precio de efte , tiene una nulidad tal
,
que aun

-vuelto á examinar ame el Juez de la cauía, no hace fee, ni
fe íubfama el atentado que íc cometió en el primer examen 1

•xú fe «fcuía de atentado, por deciríc a&o extrajudicial, he-r
cho a fin de inftruiríe el Defenfor de la Jurifdiccion Real, fí

X)on Juan Francifco Mercado , debia. gozar de los fueros
Clericales

;
porque como fundó Cortiada . def. 22.. num. z 5

,

con Lanfeloto de JÍtmt. p. 1. cap. 2. También los procedi-
¿patentos extrajudiciales, caufan atentado, y aunque lean he-
chos ad juJlruccionemCuri* , como una información íiinima^

lía, en cuyos términos había Cortiada. 1 Luc. de judifdifc;
>7. num. 5. y dife . 18. num. 26. No requiere mas pa ra elaten-

«íado
,
que eftando pendiente una cauía ante un Juez , fe ha¿

ga alguna cofa fobre la miíma cauía ante otro.

* 2. 7, Porque íe ha eftrañado ,
que íc diga nula la decía-]

ración hecha , ante el Provifor, por delecto de juriídiccion

en efte para recebirla, a demas de lo dicho
, le prueba con

qu£ la incompetencia» oes omnímoda tan inciclu
, quam in

ó no as omnímoda, fino filo in *c¡h non in haVitu,aiú

Idecitle Lf(c% jc 3, X pjofigue explican*



-do los <&&» de una ¿ y 6tra
; que la omnímoda ; ni'de

confent,miento de las partes es prorrogóle
, \a ott3 |a es;

haviendo eite coníentimiento explícito, o n t ?
, • i . ... r

, ,

lvupiicux>. LarUbi
de jui.tit, i.difp, z, q, 8 % jium, 1187. hablando d- U5

• r

dicciones que Ion > o no prcriogablcs , dice: Que^nuaudoV"
dividen las caulas, y fu conocimiento entre dos juezes°

C

Tribunales >
pira el mejor regimen

, y gobierno
^ y evitad

la confufion de las caulas, y proceílos , entonces no fsnror -

rogable la juriídiciqn délos tales Juezes á otras caulas ] qUe
las que les citan aísignadas por el Superior, y lo mifmo re-
pite al num, 1154- con que íiendo la juriídicion de el Pro-
vifor, para unas caulas, que dererminadamenre le citan íc-
-ñalad as, en que no íe comprehenacn Jas de Clericatos, y
Sacrilegios

,
pues eítas tocan privativamente a el juez de

Ja Santa Iglefia
, y aun calo negado , tuviefíen juriídicion

cumulativa
,

ya por la prevención , havia celado cita en el

Proviíor, quedando con incompetencia omnímoda Carleyal
loe, cit, q, 7. num, S99. Y Íl quando el Dcfcníor, dio el pedí-,

mentó , ante el Proviíor, haviera expreílado
,
que el efx£lo

para cjuc pedia la declaración , era para indagar , e infhuir-

íe , de (i Don ]uan de Mercado
, gozaba ó no , los privi-

legios Clericales, le huviera remitido a el juzgado de la Igle-

íia , que aun por ello , ocultó el fin para que la pedia
, y

también la caula, que eftaba pendiente iobre lo miímo. Y íi

como dice el Fifcaí de fu Mag. al num. 49. la materia
, ío-¡

bre que fe pedia la declaración , era indiferente a el pleito
pendiente, ó a otros fines, en la ocultación de el que lleva-

b,i ei Defenfor ante el Provifor, á felicitar dicha declaración,
dtuvo el dolo, y el arencado Lite, de jud. dife. iS. num ztfj

.y eflo es punible
, y el Juez contra quien íe hizo , no lo

puede aprobar , ni mantener, fino aute omnia , fe debe pur-í

gac , íi la parte iníla ,
por la revocación , alias facertt in

titiam
,
que dixo: Fontan loe. cit. num, 11 , y 12. 7 Luc, cit;

d¡fc, 38 num, 39. dice
,
queauoquela parte diísimule el atcni

lado , y no pida fu revocación
, y aunque exprcííamente k

jenuncie el Juez de Oficio
, Jo debe mandar revocar

, por-
que fue el immcdiatamcntcagraviado

, aunque es de tal na-
turaleza el atentado

,
que dice : Fontan, decís. iSz. num %

1

v
que aunque tiempo ofende jus, judicem

, ¡Jurtm

'
*

X



zS. Y no de otra manera fe purga el alcntauo ¿que re

luciendo las cofas a el eftado que antes cenian, rctra an o,

y deshaciendo lo que arencadamente fe executo , dice Luc<

de Judie. infumma>n:i6'7.y figukntes. Y en efte ca o no uvo

otro medio de deshacerle lo executado por el Defeníor,que

repeieríe de los Autos el pedimento, y declaración ,
que uno,

y otro fue caíualidad hallaife en el oficio del Notario ma*

yor; y que elle , como cofa que no íervia , ni podía ervir,

no lo huvieíTe migado; y afsi, aunque en tuer?,a de la pro,

viísion de Autos diminutos la remitid (
como cola nula aten-í

tada , mandada repeler de los Autos , y quitada dc/de luego;

pues no admitía dilación ;
porque > comodixo T). Sa/g.deT^e^

io.*;/.i 2.cs mas cxecudvo , y prilegiado cito , que

Ja rcftitucion de un violento deípojo;y quaruio fe inrerpu-j

ío el recurfo á. efta Real Audiencia ,
ya no citaba en Jos Autos)

ni es parte de ellos , ni por tal fe debe tener , ni atender. Y,

fo lo fi á el eftado
,
que tenían los Autos, antes de executar-

fe el dicho atentado ;
porque de otra manera no quedaría

purcrado efte tijljue ¿id unum iitOHinuwi , como dixo 2X

p.^.cap. 14. "•*;>*• y Para <l
ue íe vea ’Te fucarr<H

criado pedir íe mu-taíle a el Defenlor : en el dije, 45* de Luc^
%

'Judie, n. 11 . íe halla fundado efto ,y la benignidad , conque
el Juez Ecleíiaftico procedió en el apercebimiento

,
que le

imputo á el Defenlor. Ni a cítele podía relevarla neceísi**

¡dad , que íe fnpone , huvo de ocurrir ante el Proviíor
,
pa-.

ra eximir a Jos Reos de efta caula, de los perjuicios, y da-
ños que experimentaron con el apremio de Cenfuras, pa,
ra que íe prefentaílen ante el Juez Ecleíiaftico: pues a cito,’

y a no averies dado la abfolucion , aun con las proviíiones
de ruego

, dio cauía la obitinacion de los Reos , y delpre-
ció de las Ccníuras

, y ya de citas , y de la prifsion ella-
ban libres, y difpeníados de compadecer diariamente en la

Audiencia,y en el ulo de fus empleos,quado executo el Deféfor
el atentado. Ni les eftaba negado el remedio de examinar i
OJuan Ftancifco Mercado, y de el no avian querido uíar

,
pre*

fentandolo por teftigo *, y afsi no proceden los axiomas quod
rionejl hcitum , vecefntasfacit Hcitum y y multa futía tenent, quod
ptri prohibentur . Y no hallando el Fiícal de lu Mageítad en

fl
ue fixar pie

f ya dice
,
que el a£to fue licito

? ya que al tne^

no^

1^



tíos tus valido
, ya que fue judicial v >

2 Cmo quero
, qUe le «,„&„<*

, fu
’

e ün •' )' ce-
de fer valido

, ni licito.
lJ° nunca pue ,

PARRAFO QVINTO.- 'V !.;D nOt..-iOq!ílj
|;J ¿5 fft ^
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111 "• a que d¿-
dé Q^efonn, cap. 6, (¡r in-cab Vmco de'fñ^ •

“ Jenuna
* /^ zj,

/wr.x. efti excluido DÍn na
**» * j» p-¡».v
S«e refulca Bigamo

; y qj 0JJ^i,ado
.
««--Viuda , de

muerto iu muger que {¡

° rni^ino cs que aya

luponer, que el Concilio THd-r,,'
cbnjad.i(:s meneftcr

habló de el privilegio del faJ-á
caP- ^ fe/jf'Aolo

<B<v bof. de Jure Ecchfn-Jhco
, Ub.

^ “ Iv
Canon-

eonf. 3 i. n. zg. y figulentcs . t)||e
i

'J‘ \ * ^gn tom yj
. agrada Congregación del Concilio. nMe^^’"^

0 Por fe
final: y aunque la d.fpoíldon ConciliaVfc tí •'*" d

cío VÍIÍ. que es el eip^íSn T ^ dc BoU-*
to di/ponía , y hablaba de los ¿£,1^* * * fje cn q««n-’
IidadeSj que avian de tener para JS] C

f

°nP-’gad“» las ca-

.

a e
* privilegio del Canon % L,cro

} no eiupn-
cion concede á los Clcriane r

Y au “ nc
l
ue dicha Conllituc

«f. Si tonjuramj&^efi,, i*V
° njugados uiiica

y ylr '

o~,

parece que por ellll’^cLr^l
000^ j

ÍOnde^ ifaao VII/
ro,y del Canon ha de fer^onW-T^ para Sozar dejfue

.*

traer tonfura, y A vito Clerir.il * ° C,m ’mii:a
> & )>?&j-

‘

G
mVem^Ep¡fcopa



i6

depidati eicTem Ucriejt¿ ferViant > yel minijlrent , lo que no es mci
nefter para gozar del privilegio del Canon. fPig?i. loco cítate

?/. 27. y I* Conftitucion de Bonifacio VIH. ni el Concilio

hablan del Clérigo conjugado Bigamo. Pero pues enefteno

fe puede verificar
*
que contraxo cútn única > & yirffne , tam-

poco podra proceder para con el la diípoficion del cap, Vhii

<o de CUricis cohjugatis , y de el cap. ftff* * 3 * de tifefonn* Conc:

Irid, y aísi no podra gozar de el fuero , y de el Canon,

mientras fuere Clcrigo.conjugado i y falcándole efto a el Bi-

gamo por la diffolucion del matrimonio, ya no es Clérigo

conjugado , ni puede eftar comprehendido en la Conftitu-

cion de Bonifacio VIH. porque eíía fe debe entender fegun

el titulo , v rubrica en que eíla y E). JS'íclt/i. de Tnm . hb. ij

£af) lz n.iS. "lof ordín. in 1. 1 . veri Pretor. Cod. Ne liceaturu

proboc. ubi Bald. jílexand mi. i. ff.Sbcert- pet. u.}.<k\ Clérigo

conjugado durante el matrimonio i pero no d.fluelto eUc con

h muertd de la muger: D. CoVar. pp. ff.
cap. 3 *•« b. ibvEa-

dem fere ratiene Clcrm s conjúgalas,ya turnen unicam uxorem, wr-

mnemque oxeepent ,
ea mortu* , <¡r matrimoniofotuto ,conJequitu, i

&
<ybLomnia privilegia ,

yue Cieña prima mijara non conjugal

Jure babent ,
¿obúnent. y ptoíigue :Cujus opiruommfire unan,,

mi fmtentia probant omnts in cap. Vmc.de Gene. con¡ug. n . y¡

lo miímo procede en el que no contraxo matrimonio WJ
única , Virjñnc , que muerta efta no íera ° l'*'*

-tes del matrimonio íe avia ordenado 5 fera engo, P lj

JS
la Bigamia no quita el Clericato que es indeleb e y 'btv .~e 9y~.

fie <sr poteft. Epifc. pofi. alleg.4.9. in decif. Q\pt. n 3 .y 17* coúqac

por el cap.Vnic. de Clericxonjug. in 6 . y
íaConüitucion Concí lar

ay prohibición para que el Bigamo Clérigo no conjuga $

oozc del fuero, y Canon. r

51. Tampoco el cap. Vnk. de Bigam. m 6. difpone
,
que

el Clérigo Bigamo no goze de los privilegios Clericales , de f-

pues que diíTuelto matrimonio, por el que contraxo la Bi-

gamia, rcaíume el Avico , y tonfura Clerical , y tiene afiiflc»

cia continua a la Iglefia con aísignacion
, y mini ct.o e

^
terminado,

y cierto
. y como ley pena no> fe:h^ e ^

rellringir v y aunque en el(te p
' 1

[

Jath

«to£P-
m
?

tracr COníUra-’ y
. Tr .¿V£rL l* Callea. *,31x10 traer toniura , y avuu r ~ i

es lata
, como explica UGlof.jifStrbof^n U d



<¡. advíttiendo al >1. $

.

que aunque por eñe tc-xto j y dif-,

.-.ofician Canónica el Bigamo eñe delatado de todo privile-

gio Clerical , no lo eftá del Clericato , y afsi in babititJemper

remanet Ciencia ,
pa ra que trae también la referida decifsioa

Retal , y la irregularidad que tiene el Bigamo no. le puede

privar de rcaíumir el Avito , y toníura Clerical jpues cita de-'

clarado por la Sagrada Congregación de el Concilio
,
que el

Clérigo de primera tonfura que dimiuoel Avito
, y deípues

contraxo alguna irregularidad ,
puede no chitante eña rea-

fumir el Avito Clerical , aunque el Obiípo íe lo prohioa, at-

fi Con. defe. i 51. fub-n. aS. y el Bigamo que retiene el Cíe-

ricato y hallándole libre de matrimonio reaíume i a tantu-

ra , y Avito Clerical , aísiítc
, y frrve a, la Iglefia continúamete,

te , y por efto no íolo no tiene prohibición del Ordinario,

antes ít annuencia ,
podra ,y deberá gozar de! privilegio del

fuero , y del Canon
;
porque eñe lo gozan los Clérigos de

primera toníura ., aunque lean «regulare? ,
eñen lu.pen.os,

interdictos, ó excomulgados lBafb.de 'jure Jicckf.Ub. 1 .cap;

*?. f. 1 . n. 5. y es común doctrina de todos los que trataron

la materia : rclpcdto de lo qual no íe halla por eñe cap.Vmc;

de 'Bivam. m 6 . expresamente ptehibido, que el Bigamo qug

es cTerígo no conjugado , y tiene todos los requintos que

pide el Concilio Tridcmido para gozar del fuero , lo gozeí

y hallándole Don ^uan de Mercado Clérigo de menores con

toníura , y A vito Clerical , con aísignaeion a la Iglcfia Me-

tropolitana de eña Ciudad >cn el empleo uc Pvluíico Contrae

baxo.quc efto ultimo fojamente es bañante para que gozs

del fuero ,
pues eña aísi declarado por la Sagrada Congrega^,

cion de ¡inmunidad en el año de 1Í53. íegun refiere Tign4

t. 4. confuít. 90. infine, y por otras que trae <%icc. in Collech

t>erl> Mufleus , & yerb. Cantor, no ay, motivo , ni razón paui

privarle del fuero
»
pot decir que es Bigamo. - _

1

Y quando fe pudicíTe entender el cap. Vmc. de biganxi,

in 6 . del Clérigo , fea conjugado , o no lo íea.avra delimH
tatfc l'olo a el Bigamo proprio.quc es el que contraxo dos

matrimonios, comoexplica liarb. de pct.^ Bp'J

c

•part. z . ¿tlleg 4^
n. 1. pero no del que es impropria > e incerptetadvamente

Bigamo ,
porque contraxo matrimonio con Viuda , ¿ primo

ylro cogmU

,

como dice a el nttm, 5
.

pues las palabras de la ley,

i*

277



' 1

le han de entender fegun fii propría figmficacion
, idemBart.

axiom.ziz. n.^.y 5. lex Semper impotioriJignifieattone accipien -

da eft , ex reg leg. Qiueritur.ff. de fíat. bom. y otros textos que.'

trae Duéí\ci$y axiom. jur. lit. L. n 48. y efta diílmcion de Bi-
gamo proprió , ó interpretativo, es por la gran diferencia

cntrc-uno
, y otro

í pues á el proprio Bigamo todos le nie-;

gan el privilegio del fuero, pero no a el interpretativo
,
que

a eñe expreílamente fe lo dtihtcdert. ^ulio CUroJib {.fent§}

fin. q. 3 6. n. 9. y otros, que refiere Pereyra de mam Kfc

2. cap. ?i. 1 6. y Cortiada en la decif. n. 18. lo dexa opH
ruble

; y también Tig»¿ tom x. conf.2.3. 5. principalmente, quan--

do reaíu'rriió el Avito Clerical cum autbaritate Eptfdopi , citan-i

do a Guarnan de Bencfieiis , y a Vgol'tno de cfjic. pot. Epifc. de
donde le conoce (acó la cita de cílos Authores el Fiícal de
fu Mageñad , con 15 equivocación de citar a Güzrman por

García Benef part. 7 .tafi éi en dónde trata de los Bigamos?

y también Vgolinó en el cap. 57.'$. 4; y aunque el Fiícal de

íu Mageñad quiere condenar efta opinión , de que elBiga-í

mo interpretativo , ó improprio gozt del fuero huerta ía;

mugef Í y re’a fornido el A vito Clerical
, y la toníurár,- porque

en íu dictamen
,
pára ’los cfe'dtos'de la Bigamia , 1o miíma

es que eñe viva , ó muerta- lá muger dé! Bigamo
,
para que

cita el text.in cdp. 5. de Bigqm. non ord¿ efté íblo hablo de la’

Bigamia como irregularidad ,ó impedimento Canónico
,
pa-

ta aícender a las Ordenes, o excrcer las obtenidas
> y adc-¿

mas de que cño claramente lo 'dice el texto en las palabras

que traslada el Fiícal de íu Mageñad, ibi : yid Diviñorun) de-

beant celebrationem admití, lo explica a{si la Gíoíf. ibi : Nota
quod figamus eft Jujpenfits d Divmis Officüs. y progne :Et ita
dlud impedímentían non potéfí ‘purgan per mortem iixoris ;

quia
non matrimomi Vinculum

, fed irregularitas contraBa exeamis di-

Vifíone efí impedimento
t illa non toliter per mortem } Vel poenii

tentiam
, necper Baptifmum. También comprueba efto el Epi-

gtafe del titulo
,
que es de Bigamís non ordmandis

, y no ab-
jolutamentc de Bigam. utina.hb Decret

. y aísi entendió Bar^
oía eñe cap 3. en la CollcB. deduciendo por concluíion de

e 3 d w. i, Maritus Bigamus non poteft ordinari
, ordinatuz

11
P°teft celebrare

y
JtVe Jit VÍVa3JiVemortua uxor.

? Ni íe puede entender de otra manera eñe capinit



*«
lo; extendiéndolo a los privilegios de el fuero; y de el Ca-;

non , como quiere el Fiícal de íu Mag. pues de efto refuL
taria un abíurdo grande ,

que es
,
que el Bigamo Presbytero,'

no gozaría de el fuero, y de el Canon, lo que es notoriamen-i

te incierto , y contra los cap. nuper. y fin. de Bigam. Cap¿
tu<z de apojiaty que cita Tigu. tom. z.confult. 3 9. num. 3. y no
ha havido hafta ahora quien dude ,

que el Clérigo Prcsbytero

havia de gozar de el fuero
, y de el Canon , aunque lea higa*

mo, no ufe el Avito Clerical, y tonfura, y viva tan difiráis

do, que fe exercite en oficios mecánicos, y en cometer de-;

licos enormes, con que fi el cap. 3. de Bígam. non Ordin. igua-

la a el Presbycero con el lego
;
pues ni aun lo pone , con el de

Ordenes menores, diciendo de Bigamis Tresbiteris , <r Viduarum

moritis idem ommno fancimtí*; Es preciílo , que íe haya de enten-í
1

der, en lo que pueden igualarfe
,
que es incurrir , en la irre*:

gularidad
,
que caufa la Bigamia, para que el Presbytcro , no

pueda exercitar fu Sacro Orden, y el que no tiene alguna , no
la puede obtener licitamente , fin eitar difpeníado por el

Papa. •

34. La ley de partida, aunque no es diípoíicion Cano*
nica, y por ello, por si íola nada puede difponer en eíli mac'
teria fin embargo

;
porque el feñor Gregorio López , en la

gloíTa fe refiere á el cap. Unit. de (Bígam . in 6. con lo que va.

dicho, (obre el que da elidida cita ley Real, de los Auto-
res

,
que cica el Fifcal de fu Mag* á el num. 5 3. D. CoV. pp:

qq. cap . 31, num. 7. habla de el Clérigo Conjugado, duran-
te al matrimonio, y al num. 8. dice lo que vá expresado al

num. 30. Barí, de poteji. epife. aleg . 12. num. 46. Ir m cap urna!

¿e Cleris . conjug. in 6. num. 6. tampoco íe eftiende a tratar del

Bigamo no conjugado , y que antes era Clérigo, y deípus

reafunid el Avito , y la tonfura: Et (in cap unic* de Bígam.

:

in é. num ; 1, Solo dice , que el Bigamo , fin diftinguir de

proprio , improprio , no goza de los privilegios Clericales

Tilomas Sánchez hb. 7 de matrim . difp. 4 6. num. 2. dice,

que el Clérigo bis conjugado aut cum corrupta aut Jt cum uni*

ca , Virgine non defert tonfuram , & Vefies Clericales aut non

munifirat Eclefi¿e ex epifcopi deputajione mimme gaudere privilegio

aliípio Clericah. Y no habla en toda efta diíputa ded no con-
jugado ya, gor la difolucion de el matrimonio; ÍW tom .

N



confuí. 4¿* num: íp. dice
»
que el Clérigo conjugado , con üm{

ca , Se Virgine
, muerta ella rcafumiendo el Avito , adquiere

jtodo privilegio Clerical. Quia non dicitúr amplius Clericus conA

jugatos
, fed fimpliciter Clericus. Lo que prueba mas á nucllro

favor, que en contra
, y al num. ¿o. dice, que el Clérigo Bii

gamo , no goza de el privilegio Clerical ,
por el cap. unic. de

tBigam* in 6\ ideo trabcutes hujus viodi (Bigamos ¿id tribunal

• laicum noli comprebendi J~ub Can. 15* BalLe in Cxna 'Doni, De
que íe conoce * habla de el Bigamo proprio , e improprio;

-íjguiendo la opinión
,
que cftc no goza de el fuero , y que

•por eífo no incurren los que lo llevan á el Juez Seglar
, y a

el Tribunal Reamen las Cenfurasde la Bulla de la Cena, de

íionde pudiera haver deducido el Fiícal de íu Mag. que íien^

-do opinable como va Tentado, quc c * Clérigo Bigamo, im-

uroprie, o interpretatible
,
goza de el fuero máxime muerra

h muger , reafumido el Avito, y la toníura
, y con afsigna*

cien á Iglcíía , no fus extraño ,
aunque lielac el principio , f

ien la (umtnaria huvicra con liado ,
que Don Juan de Merca-

do ,
era Bigamo

, íiguiendo la opinión íclerida , >- pi lera é

declaraíTen por incluios los Reos de efta caula, en as -nq

íuras de la Bula de la Cena ,
ni que aunque je haya a cga °>¡

ideípues de reccbida la caula a prueba ,
que el dicho D. Juan,

-es Bigamo improprio
, ó interpretativo, íe haya reíporulido

que efto no le priva de los privilegios Clericales , Y que no

obftante la Bigamia, fuelle cierta, debe gozar de el lucro por

Clérigo no conjugado; y por Mufico de la Santa Igld.a

Metropolitana debita Ciudad , y que por eño eftan ineur-i

.los ., en las Ccníuras de la Bulla de la Cena los Reos. Aun
nías dice el Pignateli en eñe lugar, y num. yes, que habla

:¿c los Clérigos de Menores, calados. Bigamos, y no ue el

que ya no es cafado
, ni de el Bigamo , in Sacns 5 con

que no es adaptable á eñe cafo, el ca
P-

3- de Jstgam. Orarn ,

uri habla, fobre el privilegio del fo«o , Y de el Canon ; con

.que ni c texto
, ni authorídad alguna, ha encontrado el Fi

-cal de íu Mag. con probar ,
que en las circunftancias,

que co„cnrrcn
, cn Don Juan de Mercado , no deba gozar de.

dos ptivdeg\Q
S Clericales ^

Vu ,r

£8* U ley d. d Rdno , «• 4- f j

, ;,n
P-Ucdc deducir

,
que los Clérigos de Corona , E -



mera Toníura; no pueden goz^r de Si fuero, por no citar

prepueftos a minifterio alguno en el fe r vicio de la Iglefia,

por no. tener alguno de ios quatro Ordenes menores de Oí-
tiario Lcólor , Excrciffca , y Acolito

j
porque ello repuena á

lo literal de la ley, y de el Concilio Tridcntino. cap. c.fef

¿3. que la miínia ley manda guardar , y cumplir
, pues el

Concilio, habla expreílamenre ele el Clérigo de primera Ton-

ina y ¡o mifrno difpone en cite, que en los demas de Ordenes

menores, no pidiendo para gozar de el fuero, quecon la pri-

mera Toníura hayan detener el Orden ele Oiliario, Le¿lor,<5cc^'

y la ley dice lorniíma: Ibi. Torque en el Sacro Concilio de
r

Lre?i-

to >
en d cap 6 . de la fef z 3 . eftd difmefo , que los Clérigos de

Corona , y de las otras menores Ordenes , no gormen de el frivile

*

yo de el fuero en las caufas enrabíales , fino tuVierenJjcneficio Ecle-

fufeo , 0 110 /mueren actualmente , algún minifterio da alguna

y*lefia y de mandamiento del Ohifipo , y va proíiguicndo en las

demas qinUdadcs, que expreíla el Concilio, con que la mil-1

jna ley elta excluyendo , lo que el Fiícal de fu Mag. fiema

por cierto
, y la Bula de el Papa Pió IV. y la publicación de

ella, OjUehizo el Obiípo de Caríate* no innovaron cofa algu-»

na , fino íolo explicaron ,
que los Clérigos de A/lcnores , ha^

yan de tuaher el' Avito , y Toníura , como los Clérigos de

mayores, y que fino lo traxeren íeis mefes antes de cometer

algún delito, no gozen de el privilegio de c! fuero, eílaes

la concordia, que tantas vezes repite el Fiícal de (u Mag. i*

que no es adaptable a cftccaío; porque ni íc ti ata de proce-

der contra Don Juan de Mercado, como deliquentc, ni efte;

cuando cafo negado, huviera cometido delito, ha dexado de

traher Toníura, y Avico Clerical íeis mefes, ni íeis dias y puesí

la íolemnidad, y aparato, cotiqueen la Santa Iglefia Metro*

-XS* ella Ciudad , <=«léU los Divinos Oficios, no

permite a los Muíicos de fu Capilla, dexa r de afi. br a ella Jo5

mas de los dias ? ni es dable aísiítiera , no Avito Clerical.

‘

! 0 4 ,
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£¿V £t/fí SE MJNIF1ESTJ , NO EO/7 MEATOS
para el ¿futo de Legos.

* l * ,

E
v S preciílo para el Auto de Legos

,
que el Juez Ecle»

L fiaftico ,
conozca , no folo contra legos, fino

también , lobre cola profana ,
principio tan tentado, como re-

petido, por el íeñor Salg. de <1{eg. part

.

i .cap. t.num. 3 . <sr in

cap t.num. 69. porque entonces fe verifica, quehai ufurpacion

déla juriídiccion Real, y pira ocurrir a cita
, y contener a los

Juezes Eclefiafticosen la tuya , íe puede ular de elle íaludablc

remedio, el que no puede aprovechar ,
quando le falta una de

bs dos qualidades , conociendo el Juez Eclefiaítico , contra

perfona Eclefiaftica , íobre cofa profana , o contra perfona Ic-j

ga , en materia cfpincualf Tal es , la que en cftacaufa fe tratan

Kibre ti eüan incuríos, o no, en Ccnfuras los Reos de ella. Ce-j

yail de coz perv. vio/ gl. 6 num. 1 1 z. y afsi aunque los Reos íean

leños ,
como el Juez Secular, es incapaz de conocer , determM

na°r y declarar, fleftin incuríos, o no, en las Cenfuras. Ex Ü.

t’Jpart.i.cap benequidem dijl. ^í. cap. quanto dejudie isr cap.

fíludex ImcHsdeSent. Excom. ¡ti 6 . con cuyos textos QbaU.bc*

cit. hum. 1 r?J itp.yul ntm-t 1 5 • con elcap. 3 .fes z<. de rea.

form.Con. Trid. Prohíbe a los Juczes íceulares
, el introducirte

a conocer de eíta materia, poniéndoles a lavifta, las palabras

del Concilio, y al num. izJ- Y previene, que entra can-*

dolé eíta materia ante algún juez lecular , fin elperar á que le

declinen la juriídiccion de Oficio, dtbe remitir la caula a el

Juez Eclefiaítico.
J

37. Por cito el Fitcalde tu Mag. aunque en todo fu man¡4

fiefio nondera grandemente el perjuicio de la juriídiccion Real,

,n que á Unos miniltos Tuyos , te les haya prclTo
, y apremia-,

do para ello con Ceníuras, y que
fe cite procediendo a declarare

los incuríos , en las de el Canon, y
Bula de la Cena , no ha

citado en el $. 4. texto . ni authoridad ,
que perfilada

,
que la

materia fobre que fe procede es protana , contentándole tolo,

con decir al num. 5 7 - quc
eI AlU

,° ? fe íe dec
!
ar
f Por

cI

Juez Eclefiaftico , no haver lugar la declinatoria
, infiere no4

torio agravio, porque Ta%
t
en/i(prac - tom.i.p.i.tiemp.yn-lSi



y Cartel?, dejiul. tit.%: difp 5 . num $. dicen, que de la exepcion
de declinatoria , le ha de conocer, y determinar (obre ella

antes de procederá otra cofa
, y ufe atiende -á el progreflo de

la cania, fe hallará, tpe quandofe opuío la declinatoria
, fue

ya eftando la cauía recevida a prueba, con que lo que halla

allí íe hizo , ni puede envolver nulidad , ni injullicia
, y def

pues halla que íe determinó la declinatoria , nada fe ha hecho

íobre que pueda caer nulidad
, y pues confieza el Fiícal de fu

Jvlag. en los num. 13. y figuient.es, que íobre la declinatoria

le le oyó , mondándole entregar los Autos á el Defenfor
, y

(ubftaociado el Articulo, en que deípues infiftió, con el Fiícal

Lclenaílico, y que fubílanciado, íe determinó difinitivamente,'

corno dicen al num. 57* las doctrinas de Paz, y Carleb. que

cita, diííuaden la nulidad en Jullicia, que pondera.

38. La declinatoria , íeha querido fundar, en la negatf-

va de la quahdad de la cania , excluyendo de íácrilegas las

perfecuíiones , hechas por los Reos*, á Don Juan de Merca-i

do , y ella negativa no es bailante á dexar turbada , y dudóla

la jurifdiccion de el Juez Ecleíiaílico; pues para ella baila, que

la querella Fiícal, fucile fundando la juriídiccion, y la qualidad

atributiva de ella
,
porque como funda Pcreyra de Man.

Z.p. cap 2.7. num. 1 . Sujifit quodin libelo proponatur illa quahtas

pr¿eJÍansjurifdiclio?icm3 £7* talis exprefio pro Veníate habetur. Cita

muchos Authores que comprueban ello , y luego da la razón

( y
?s de advertir, que va hablando , en términos de Juez Ecl«^

fiaílico ,
que proceda contra Lego, en cauía de fa.crilegio

) y
es que G huviera por la mera negativa de Ja quaJidad del&jcauH

h ,
de tomarle conocimiento previo íobre ella, fe viniera á

dar en el abfurdo, de que una cauía íe cgnocieífe, y fubílan-’

ciaíle dos veces, la primera para indagar, y determinar , fo^

bre fi era, ó no de la qualid.ad expresada , en el libelo
, y

la íegunda
,
para determinarla en lo principal. Y aunque es*

cierto, que el Juez lo debe ellár deíu juriídiccion, para que
ella regla no obíle á lo dicho ¿ le handedillinguir trcscaíosj

Dice el mifmoPereyra á el num. 3. ó (e requiere, que real-

mente exilia la qualidad que funda la juriídiccion, como es

en el que íe íomeuó á cierto Juez., ó baila lolo , h duda de



la qualidad atributiva ; como en la caufocípíricual, o ide fa*i

criiegio, en que el Juez Eclefiaftico, procede contra lego, ó

íe recjiiiere notoriedad de la qualidad , como en el Juez Con-

íervador dado para eftorvar notorias violencia. De eftos tres

caíos ; en el primero
, y tercero ,fi el Reo niegue la qualidad,

en que fe funda la jurifdiccion
, y la de la caufa íe hade tomar

primero conocimiento de ello : En el fegundo caío^no
,
por^

que la miíma duda funda la jurifdiccion Eclefiaftica . aun ex-

plica efto mas en el ‘VcyJiCm Qyi¿it c» didinguiendo ,o la

qualidad mira a exepcion peremptoria , ó a dilatoria i lo pri->

Hiero íe verifica ,
quando es de íubftancia de lo principal de

la caufa, e infeparablé de ella , y no íe diftingue de la miíma

caula, como en el cafo proptieflo del Sacrilegio : qualquiera

exepcion que fe oponga para elidir eíle,cs pcremptoria 5 y
aísi Ící ha de conocer , y determinar con la miíma cauía. Lo

fegundo procede, cuando a uno íc conviene ¿ como herc-’

dero
,
que fi el niega íerlo

,
primero fe ha de conocer

, fi lo

es, ó no, que pallar a la caufa principal
,
que es muyíepa^

rada
, y extrinfeca de la referida exepcion dilatoria.

• Efte fundamento es el que ha férvido para decir;

que íi los Reos de efta caufa
,
para íalir abíuelcos de ella , tie4

nen por bailante la ignorancia que afeótan, de que D. Juan:
Mercado era Clérigo, y que fu trage lo defmentia, que el
Corchete es fordo

, y mudo
; y por efto

, y que aver íaca-j
do la efpada fue para defenderle de los golpes, que íe ítu
pone le dieron los Eclefiafticos

, que falieron a detener les
Miniftros , v que Don Juan Mercado no debe gozar del fue-i

ro , ni del Canon*, y aísi , ni en las Cenfuras de efte, ni en
las de la Bula de la Cena han incurrido , ferá bueno

, para que
efto lo aleguen, y pruébenlos mibncs Reos

, y como exep-i

ciones peremptorias íe determinen en la íentencia definitiva

de la cauía jpero no para que, como excpciones dilatorias,

fe opongan por eiDefcnfor de la jurifdiccion Real
\ porque;

como dixo Tereyr. loe. cit. n> 12.* hablando en eftos miímos

términos: Ecclefia nonfrúudenifdCÍtG{egirtjurifdiElion}' y aísi,

a. el Defenfor de efta no le ha debido tener por parte , ni

oirle
5
porque no folo íc le hí* de negar la audiencia a c|



Vfr
que agit fine íntercffe in judicio > fino también a eí oue ex*
cepciona D. Salg. \t^.p. z. cap. 8. n 9^.

y

pi. y para evadirle

de cfto, el Fifcal de iu Magullad dixo al num. 34.de (u Ma*
nificílo

,
que ellas cxepciones eran dilatorias

;
porque miran

á legitimar la períona, y qualiJad del A<ftor ¿ y del ofendí*

do , citando para ello á Ta^ mpraxt tom 1. temp
, 5.?/. 13,

Cari, tit . z. difp. 5 , n. S. los que ledamente dicen ¿ que la exepw

don declinatoria es dilatoria , y también lo ion las que mi-

ran a la legitimación de períona
,
quando uno hace en nonm

bre de otro ; y aísi íe deben fuílanciar, y determinar antes

que lo principal de la caula; pero ellas exepciofies
,
que mi-

ran á la'defenía de los Reos, y a las qualidades de la per-

lón a ofendida
,
que ni es Adlor , ni Reo ; no dicen eílos Au-

thores ,
que íeari dilatorias; y antes , mirado con reflexión

CarleéAoc.cit.iu i* en que da regla para conocer
,
que^exep-j

dones lean dilatorias , dice ,
que eílas ion las que no impugv

rían diriele aElianem agentis
; y a. el num. 3. que Jas perempto-

rias ípn
, qurcperimunt omnejus acloris. Conque fi ellas exep«j

piones directamente miran a. elcuíar a los Reos de aver ini|

currido en las Cenfuras , ó por ignorancia en los unos, torH

peza de fentidos en el otro, d por faltarle a el ofendido las

qualidades que íe requieren para la pena de las Cenfuras : es

evidente
,
que direSie impugnan aclionem agentis , y van á deí-f

truir la acción del ACtor;

40. No íolo Pereyra hizo la divifíon referida
, pues £

mas de la que prueba con muchos Authores Regnícolas
, y

Eítrangeros , también Noguerol , á quien no cita en/aaUegi

3 i . nunu 1 $ . con Cañe. Giurb. y otros , d ice íe debe proceder

con efta íeparacion de cafos ,para conocer, quando la cali-

dad de la caula
, y

quaiidad atributiva de la jurifdiccion baf-

te , fe deduzga en el libelo , aunque íe niegue defpues. Po-¿

ne diferentes exernplos, el uno al num. 16. en la cauíadefeu*

do, cuyo conocimiento pertenece. M.C.V. aunque íe nie-

gue la quididad de feudo, dice: No?i propterea fuper ifta qua¿
lítate fit articulas feparatas : fed cognofciuir fuper utroque ar-

ticulo > con Franc. y. otros que cita : otro cxemplo trae á ej

num. 19. y es , guando en el Real Coníejo fe intenta el rc¿

•

medici



medio de tenuca
, y fe niega

, y duda de la fundación del
Mayorazgo

,
poniendofe por eílo la exepcion dilatoria

, fo-
bre que fe declare , íi fon, o no bienes de Mayorazgo

, íe
referva efta por dependiente de lo principal , de í¡ay,d*no
Mayorazgo

,
para que junto con la califa principal íe deter-

mine: cita para eftoaei íenor Molina de Trimog. lib. 4. cap.pj

en que al num. 41 .
para concordar las lejes 5. tit. xa. part. 3.

y

la 10. tit. 5. Eadem part. que en la primera fe dilpone
, que

las exepciones dilatorias
,
que impiden el ingreílo del

juicio , íe ha de íobreíccr en el , halta que fe determinen^1

¡Y en la 1. íe manda, que no fe detenga el Juez en el co"
nocimiento de ellas exepciones , fino de ellas conozca-
juntamente con lo principal , dice , que la primera fe cm
tiende ,quando in promptu fe pueden decidir. Y la fegun*

da
,
quando requieren mayor conocimiento de caufa ,y que

afsi íe praótica en el Real Confejo >que quando fe opone la

exepcion in Vmctilatori<e ,
pidiendo

, que fobre ella fe pro^

nuncie , fe manda, que conteíie el que la propone el juicio

principal , recervando para la definitiva la providencia fobre la;

exepcion.

41. Que las exepciones de ignorancia
, y falta de cono*

cimiento en los Reos i y fi fue cafual , ó no la herida hecha

en el brazo de Don Juan Mercado , requieran largo conoció

miento de caufa , no íe puede dudar : como tampoco, que mi-

ran á lo principal de la caufa
; y lo miímo procede con la exep-

cion de la qualidad de la perfona ofendida;y afsi no pudieró juf-

cificaríe de prompto,ni era bailante
, que declararte D.Juan

Mercado avia calado con Viuda, y lo demas que fe lepre-;

euntó, porque fu declaración , como un teíligo único , no

puede hacer prueba ,
aunque lea de facto proprio. T>, CoV.

L aa. cap. 33. num. 3 . Ver/. His acc
/
du ' enti¡

*£
• j-fl r/í/i j

porque no íe trata folo de íuperjuy-;

JZrld'ShmkL? t.do .1 EIWo EclcGafticojy d. I»

JuriiakuonEcWultica, » U
^^0,™’!

’^' C
«1

. alie no lo es, como diez
, ídemjngo , aunque contiene ,

qu ...
x

C>V. eodetn cap. n. i. W-#» ««edit , O líiFana num. tx.j»

* numu Regia , (. *¿4r-
**•-n'-

V#-£



Ty*
.otros muchos que citan: De que fe evidencia mas

,
que no

er2 parte para declarar
5 y también lo julio ,y arreglado de

la providencia
, y Auto , en que íe declaro no aver lu?af

la declinatoria
; y que las exepciones en que ella fe funda-

ba , como directamente miran á lo principal
, fe han ríe fubf-’

tancinr
, y deícidir á un miímo tiempo.

,

4¿. Y no íe pudo refervar para la difinitiva refolvep

{obre la declinatoria, porque efta tiene dos términos: el primée

ro ts ,
el Juez,cuya jurifdiccion fe declina i el fegundo,el

Tribunal, á quien íe pide fe remita el conocimiento de la

cauta i y el Defeníor pidió en 15. de Marzo
,
quando in-:

tentó la declinatoria
,
que el Juez de la Santa Igleíia remi-

tieíTe el conocimiento de eíla caufa a el Juez Real , á quien

tocaba, lo que períuade que puede el Juez Secular conocer

de la matetia de Cenfuras
, y Excomuniones , 1 o que es ab-;

íolutamente falto. Tign. tom.6. conf 19. num. 16. NamEx*
communicatio muero Epifcopi dicitur

,
gladius EcclefLafticus , ñera

bus Ecclejlafticx diáplirue , fpiritualis defe?iJ¡o,de que es in-

capaz uíar el Juez Real > conque remitirle la caula para til

determinación , fuera exponerlo a incurrir en lo que pro-i

hibe el S. C. T.fejf z¡. cap. 3. ibi : Nefas autem fit Seca -i

lari cuihbct Magijlratm probibere Ecelefiafieo Judie 1 neqiiem Ex A

communieet aut mandare ut latam Excommunicationem reVocetj

y proíigue : Cum non ad Seculares , fed ad Ecclefafíeos h¿tc

cognitio pertiñeat. y expone Tign. Verb. Nefas, dic. conf num

j

a o. Hoc ejl impium ><ür exeerahíle quod nefari quidem liceat . ni

aun infidentemente puede conocer de ello el Juez Secular,

como fundó CeVall. de cogn. per Viam V10L glof 6. num. mi
y fguientes ; ni para tomar conocimiento de las quaiidades

de la períona de Don Juan Mercado
,
porque la de ClerH

cato le toca á el Juez Ecleííaftico por el cap. Jud. Late, de

fent . Excom. in 6. y también las de los requifitos del C. Tj

pira gozar del fuero , y de la Bigamia , Corf. defe. 2. n. 2 3^

con Lot. Dian . Ferm. y otros.

43. De todo lo dicho parece fe infiere bien
, que no

puede aver méritos para el Auto de Legos
:
pues ni proce-

de el Juez Eclefiaftico contra ellos Reos Legos en materia

K {HQ;

I



3
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-
^

profana ; (¡no en materia pute ípirituál, ni puede remitfo

le la cauía a el Juez Secular para que k determine
, (obre

fi eftan los Reos , ó no incurfos en las Cenfuras de el Ca-
non

, y Bula de la Cena : y í¡ acaío, para defcnfa de jurif-

riídiccion Eclefiaftica, hicieren falta otras razones
, y fun-

damentos
, que a mi cortedad no fe conceden >lo íuplirala

íupeiior compreheníion de V. S. C. C, M. S. Sevilla 9 jr

Agoílo 6, de 1734-
f k s %

*
• J- ;

t , » ¡ » . . , \ • ; .

- - - •
•

Lie, D. Juan de Campo-Largo^



-Otros michos que citan : De que fé evidencia más
,
que no

era parte para declarar i y también lo jaita ,y arreglado de
la providencia

, y Auto , en que íe declaro no avcr Imar
la declinatoria

; y que las exepeiones en que efta fe funda-
ba , como dírciflamenre miran á lo principal

, íe han de fubí-j

tanciar
, y deícidir á un mifrno tiempo.

42. Y no íc pudo rcfervar para la difinitiva refolver

fobre la declinatoria, porque ella tiene dos términos: el prime-:

ro ts ,
el Juez, cuya jurifáiccion íe declina; el fegundo,el

Tribunal , á quien íe pide fe remita el conocimiento de la

caufa
; y el Defenfor pidió en 15. de Marzo

,
quando in-

tentó la declinatoria
,
que el Juez de la Santa Igleíia remi-

tieíTe el conocimiento de ella caufa a el Juez Real , a quien

tocaba, lo que períuade que puede el Juez Secular conocer

de la matetia de Contaras, y Excomuniones , 1 o queesab-
fotutamente fallo. Fign. tom.6. conf. 19. num . 1 6. Nam Ex*
communicatio muero Epifcopi dicitur

,
gladhis Ecclefiajlicus > ñera

bus Ecclefafic diciplbue , <Csr fpiritualis defenjio , de que es in-

capaz uíar el Juez Real ; conque remitirle la caula para fu

determinación , fuera exponerlo á incurrir en lo que pro-;

liibe td S. C. T. feff. 25. cap. 3. ibi : Nefas autem ft Secu *

i

lari cuilibet Magiflratui probibere Fcclejiafico Judici nequem Exj
communicct aut mandare ut latam Excommunicationem reVocetj

y proíigue : Cum non ad Seculares ,fed ad Ecclefapicos b¿cc

cognitio pertiñeat. y expone Viga. Verb. Ncfis. dic. conf. num:
¿o, Hoc ejl Impium , <5* execrabde quod nefari quidem liccat . ni

aun infidentemente puede conocer de ello el Juez Secular*

como fundó CeV.il1. de cogn. per Vum vio!, glof 6. num. 11 1:

y feguientes ; ni para tomar conocimiento de las qualidades

de la períona de Don Juan Mercado
,
porque la de Cleri-:

cato le toca á el Juez Eclefiaílico por el cap. Jud. Laic.de

fent. Excom. in 6. y también las de los requifitos del C. T4

para gozar del fuero , y de la Bigamia , Cort. defe. 2. ?i. 234

con Lot. Dian . Ferm. y otros .

43. De todo lo dicho parece fe infiere bien
, que no

puede aver méritos para el Auto de Legos
:
pues ni proce-

de el Juez Eclefiaftico contra ellos Reos Legos en materia

K grq.
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profana , fino en materia puré fpiritual, ni puede remitir»

fe la cauía á el Juez Secular para que la determine , (obre

íi eftán los Reos , o no incurfos en las Cenfuras de el Ca-i

non
, y Bula de la Cena : y íi acaío, para defenfa de jurifc

riídiccion Eclefiañica ,
hicieren falta otras razones , y fun-j

damentos, que a mi cortedad no fe conceden >lo fuplira la

íuperior comprchenfion de V. S. C. C* M., S. Sevilla ,

Agofto <í. de 1734.
" j ' tjt .

- .

Lie, D. Juan de Campo-Largo^
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